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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2023-00050-00  

Demandante: COOMULTRANAL 

Demandado: INGRIS ROSA MORENO POLO 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado del ejecutante, sin ser objetada por la parte ejecutada, y una vez 

examinada en detalle la liquidación del crédito, se encontró que cumple con los parámetros delineados 

por el Artículo 446 del Código General del Proceso, así como con la tabla de intereses de la 

superintendencia Financiera y seria del caso impartirle aprobación, sino fuese porque observa el 

despacho que la sumatoria de los intereses moratorios se encuentra por un menor valor, ya que se 

incluyó la suma de $359.375,oo, correspondiente a los diez días del mes de agosto del presente año, 

pero no se tuvo en cuenta en el resultado final, por lo que los intereses moratorios suman en realidad 

$4.727.738,oo y no $4.368.363,oo como se indicó en la liquidación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho modificará la liquidación presentada por el extremo 

ejecutante, quedando de la siguiente manera:  

 

Por el valor del capital insoluto: la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($45.000.000,oo). 

 

Por el valor de intereses corrientes del 06 de enero de 2023 al 06 de abril del 2023, la suma de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M.L ($3.375.000,oo). 

 

Por el valor de intereses moratorios del 07 de abril de 2023 al 10 de agosto del 2023, la suma de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS M.L ($4.727.738,oo). 

 

Así mismo, a la anterior suma deberá adicionarse el valor de las agencias en derecho por UN 

MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.350.000,oo), decretadas en auto de fecha 

02 de agosto de la presente anualidad. 

 

Todo lo anterior, para un total de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($54.452.738,oo). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado del 

ejecutante.  

 

SEGUNDO: De acuerdo a lo anterior, FÍJESE la liquidación total del crédito en la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($54.452.738,oo), hasta el dia 10 de agosto de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

 

 

 

Em/ 
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